RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007324, Ent. N° 5799/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrarse con la Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola (C.H.D.A.) para la reubicación en predios rurales del Instituto de salas de extracción de miel urbanas y suburbanas de diferentes localidades del país;  


RESULTANDO: 1) que el Instituto y la C.H.D.A. proyectaron  la suscripción de un convenio marco,  para potenciar la eficacia de cada una de las instituciones por medio de la cooperación mutua que contribuya al desarrollo de las colonias y de los apicultores en sus áreas de actuación, con el objetivo de facilitar la instalación y/o reubicación de las plantas que así lo requieran, identificando posibles áreas para instalación de salas de extracción de miel; 

2) que del texto del referido convenio surge que las partes intervinientes, entre otros: 2.1) elaborarán de común acuerdo, un programa de colonización, para la presentación por parte de C.H.D.A. sobre salas que deben ser reubicadas, el I.N.C. presentará propuestas según su disponibilidad de predios, que cumplan con condiciones básicas, para dicha reubicación; 

2.2) definirán los aspectos jurídicos y formales y condiciones de la adjudicación de las parcelas, elaboración de los requisitos y condiciones que deberán cumplir los eventuales usuarios de los sitios a adjudicar, definición de los aspectos propios de la convocatoria a interesados y definición de orden de prioridades en la adjudicación de las parcelas y su ejecución; 

2.3) se comprometen aportar los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades, designando una Comisión de seguimiento (dos representantes de cada Institución), y establecen que el convenio tiene una vigencia de dos años, prorrogables automáticamente pro iguales períodos;

El convenio tendrá una vigencia de dos años, y será prorrogable automáticamente por igual periodo 

Se señala que habrán acuerdos complementarios o de ejecución que especificaran sus objetivos específicos metodología de trabajo y obligaciones de las partes; 


3) que por Resolución del Directorio Nº 10, Acta 5274, de fecha 7 de octubre de 2015, se aprobó el texto del convenio marco; 


CONSIDERANDO:
1) que de acuerdo a lo establecido  en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 


2) que la Ley Nº 17.115, del 21/6/1999, reglamentada por el Decreto No. 118/003 de fecha 26/3/2003, se creó la Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola, cuyo objetivo es el de asesorar al poder Ejecutivo en materia apícola, así como promover el desarrollo de la apicultura nacional;


3) que en virtud de lo expresado, se entiende que el convenio a suscribirse se encuentra comprendido dentro de  la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que dada la naturaleza jurídica de las partes  que intervienen   en el acuerdo, el procedimiento puede encuadrar en lo establecido  en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio Marco, a suscribirse entre el Instituto Nacional de Colonización y Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola (C.H.D.A.);  

2) Téngase presente que los eventuales gastos en que se incurra, teniendo  en cuenta el monto de los mismos, deberán ser sometidos a control  de este Tribunal, o al Contador Delegado en su caso; 

3) Comunicar al Contador; y 

4) Devolver los antecedentes;
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